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ESCRITURA NÚMERO 
  

  

2014 17 
  [             
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38uES 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GRUNSEG CIA. LTDA 

QUE OTORGA: 

MARÍA ISABEL GRUNAUER SOLINES y 

PABLO ANTONIO VALLEJO TORRES 

A FAVOR DE 

RAFAEL ERNESTO GRUNAUER JIMENEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 5 COPIAS. 

E.R. 

  

idad de Q     , Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintitrés de Junio del año dos 

mil catorce, ante mí Abogada Carmen Cárdenas 

Coronado, Notaria Vigésima Séptima del Ci 

  

ntón    

Quito; comparece por una parte y en calidad de 

cedentes los cónyuges señores MARÍA ISABEL 

GRUNAUER SOLINES y PABLO ANTONIO VALLEJO TORRES, 

casados entre sí, cada uno por sus propios y 

personales derechos; y, por otra, en calidad de 

cesionsrio el señor RAFAEL ERNESTO GRUNAUER 

JIMENEZ, de estado civil casado con la señora 

Cecilia Solines, por sus propios y personales
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derechos. Los comparecientes son de 

  

ecuatorian 

  

, - mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia 

de Pichincha, legalmente capaces para contratar 

  

obligarse a quienes de conocerles doy fe, quienes 

  

me presenta sus documentos de identidad, los mismos 

que en fotocopias como documentos 

  

habilitantes, y me solicitan eleve a 

  

pública, una Cesión de Participaciones de la 

Compañía, contenida en la minuta cuyo tenor literal 

a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 8 

  

vase 

  

insertar una más de s de 

    Compañía Grunseg Cia. Ltda., tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al ot =o de la presente escritura 

  

pública, por una parte y en calidad de cedentes los 
   cónyuges señores MARÍA ISABEL GRUNAUER SOLINES y 

PABLO ANTONIO VALLEJO TORRES, casados entre sí, 

  

cada uno por sus propios y personales derect 

por otra, en calidad de cel lo el señor RAFAEL 

  

ni 

  

ERNESTO GRUNAUER JIMENEZ, de estado civil casado 

con la señi 

  

ra Cecilia Solines, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores 

  

para contratar y 

temporalmente en el Ecuador los primeros y el 

segundo  domicilisdo en la ciudad de Quito.
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Distrito Metropolitano. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

La Señora MARÍA ISABEL GRUNAUER SOLINES, posee CIEN 

PARTICIPACIONES en la Compañía GRUNSEG CIA. LTDA. 

La Compañía Grunseg CIA. Ltda. se constituyo 

mediante escritura pública en la Notaria Segunda 

del Cantón Quito el día dieciocho de Noviembre del 

año dos mil cuatro, la misma que está debidamente 

registrada en la Superintendencia de Compañías del 

Ecuador e inscrita en el Registro Mercantil de la 

Ciudad de Quito Distrito” Metropolitano el 

veintinueve de Agosto del dos mil cinco. AÉRCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos la Señora MARÍA ISABEL GRUNAUER SOLINES, 

cede las CIEN PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA 

COMPAÑÍA GRUNSEG CIA. LTDA, a favor de su Padre el 

Señor RAFAEL ERNESTO GRUNAUER JIMENEZ, conforme el 

Acta de la Junta General Extraordinaria Universal 

  

de «socios de la compañía GRUNSEG CIA. LTDA. 

celebrada el catorde de Junio del dos/mil catorte,   

en la cual se aprueba y se acuerda 14 transferencia 

ho las partificaciónes que se ceden! meniante esto 

escritura. CUARTA.- PRECIO.- El justo precio es a 

título gratuito. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- Los cedentes declaran que de conformidad 

con las presentes estipulaciones transfieren en 

  

favor de él cesionari: io y posesión del 

  

porcentaje de las participaciones objeto de este 

contrato, con todos demás derechos que le son 
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propios.  SEXTA.-  ACEPTACION. 

  

Las partes 

con 

  

tantes aceptan el presente contrato de cesión 

  

de participaciones en todas sus partes por así 

convenir a sus intereses. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos 

  

los gastos que ocasione la presente escritura de 

  

cesión de parti 

  

paciones, hasta su 

  

scripción en el registro Mercantil de Quito son 

de cuenta del cesicnario. OCTAVA.- JURISDICCION.- 

En caso de controversia los comparecientes 

renuncian domicilio en forma expresa y se someten a   

  

los ces y tribunales de la Ciudad de Quito y al   

trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del 

  

actor. El cesionario queda facultado para solicitar 

  

trumento en el Registro 

de Mercantil de Quito y en la Superintendencia de 

  

Compañías del Ecuador. Correspondiente. NOVENA.- 

CUANTIA. Por s   naturaleza es indeterminada. Ust 

  

señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

tipo de documentos.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Doctor luis 
  Gonzalo Aguirre Paredes, Abogado con Matrícula 

Profesional número once mil ciento siete del 

  

Para el 

  

Colegio de Abogados de  Pich   

otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, leída 

's comparecientes por mí la notario se 

  

que fue a
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ratifica y firma conmigo en unidad de 

protocolo de quedando incorporado en el 

notaria de todo lo cual doy fe.- 

gdl | 
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A 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAQREN RIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 'C Í 
GRUNSEG.CIA.LTDA. 

Po 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce d 

mes de Junio del año dos mil catorce, siendo las diez y ocho 
horas, en las calles Vozandes.N-42-107 y Mariano Echeverría, 
comparecen las siguientes personas.- 
El Señor ERNESTO RAFAEL GRUNAUER SOLINES, 
propietario de 9800.00 participaciones. 
La Señora Tula Cecilia Coronel, propietaria de 100.00 
participaciones. 
La Señora María Isabel Grunauer Solines, propietaria de 
100.00paricipaciones. 
Todas las participaciones son ordinaria y nominativas, con 
valor nominal de 1.00 USD. Cada una las mismas que están 
pagadas en su totalidad. 
Actúa como Secretario ad-hoc, el Señor Luis Gonzalo Aguirre 

Paredes, y como Presidenta la Señora Tula Cecilia Solines 
Coronel, designada unánimemente por los accionistas para tal 
efecto 

n razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado y 
de acuerdo al estatuto de la compañía, se trata el siguiente 
punto del orden del día. 

  

   

AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES. POR 
PARTE DE LA SEÑORA MARIA ISABEL GRUNAUER 
SOLINES. 
La Señora Presidenta que preside la junta toma la palabra y 
somete a consideración el único punto del orden del día. Los 
socios por unanimidad, autorizan la cesión de participaciones 
de la Señora MARIA ISABEL GRUNAUER SOLINES, a favor 
del Señor RAFAEL ERNESTO GRUNAUER JIMENEZ, con 
todos los derechos. 
Una vez agotado el único punto del orden del día, siendo las 
veinte horas, la Presidenta de la Junta concede un receso de 
media hora para que se elabore el acta respectiva, y siendo las 
veinte horas y treinta minutos se reinstala la sesión y se 
procede a leer la presente Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad y sin observaciones, para constancia firman los 

   

socios.



(O 
SEÑORA TULA CECILIA SOLINES CORONEL. 

PRESIDENTA COMPAÑÍA GRUNSEG.CIA.LTDA. 

0 Aro0 4AL         

NA cae 
ZALO AGUIRRE PAREDES. 

SECRETARIO AD-HOC, 

C.C.1705070389. 

  

A —ERR -AEL GRUNAUER SOLINES. 

CC 17197019 

  

GERENTE GENERAL GRUNSEG.CIA.LTDA. SOCIO. 

Ads Curarez. 
MARÍA ÍSABEL GRUNAUER SOLINES. SOCIO. 

CC (10694380 -O



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

  

nvorsuparcas gov. / Servicios Personalizados / Su compañía on ne / Opciones de la compañía Socios o Aectonsias 

EXPEDIENTE: 154203 USUARIO: 1792016576004 
NOMBRE: — GRUNSEG 

  

e 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5): 10.300 
uo 

    

NO, IDENTIFICACIÓN NOMBRE NacionaLIDaD ¡no ar 
1 FrOMISTOAO — ORUNAUER SONES ERNESTO RAFAEL ECUADOR NACIONAL 9.800, 
2 1708942800 GRUNAUER SONES MARIA ISABEL ECUADOR MÁCIONAL 100.000 
2 tromtiases — SOLINES CORONEL TULA CECILIA ECUADOR NACIONAL 100.0000 

  

TOTAL (USD 5): 10.000.» 
CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA:  OSIO6/2007 08:57:31 

FECHA DE EMISIÓN: 30/05/2014 40:23:88 

  

  

  

  

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 448 y Aguirre osquina) 

'Quito: Calle Roca 880 y Amazonas. 
"Usted está cogectado al Servidor Web de Usuarios Externos -10.0.101,3 

   



  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON bero 

EXTRACTO 

       

    
   
   
    

    

   
    

    

   

CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE' LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

"GRUNSEG CIA. LTDA.” ads 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE NOVIEMBRE DEL 2004. 

Que OTORGAN: Y 

ING. ERNESTO GRUNAUER SOLINES,(CON C.C. 170419701-9, SRA. 

CECILIA SOLINES CORONEL, CON C.C. 170011818-3 Y SRA. MARIA 

ISABEL GRUNAUER SOLINES, CON C.C. 170694280-0, 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, VIGILANCIA Y SEGURIDAD A FAVOR DE LAS PERSONAS 

NATURALES Y JURÍDICAS, INSTALACIONES Y BIENES, DEPOSITO, 

CUSTODIA Y TRANSPORTE DE VALORES, ETC. 

CUANTIA; 400,00 

DÍ'3 coplas



    

       
   
   

   

  

/ WNOFA /    la ciudad de San Francisco 

DIFCI 
    

    

   

  

     

     

    

2 República del Ecuador, a los HO días del mes d: 

NOVIEMBRE del año 

dos mil cuatro, ante mí 

Doctora Ximena More- 

6 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA no de Solínes, Nota- 

», ria Segunda del Can- 

“| 8 DENOMINADA "GRUNSEG CIA. tón Quito, compare- 

9 cen a la celebración 

Po tras de la presente escri- 

u tura el señor Ingeniero 

m Ernesto Grunauer Soli- 

13 CAPITAL SOCIAL: USD 400.00 nes, señora Cecilia So- 

14 “lines Coronel, Señora 

15 Di3 coplas María Isabel Grunauer 

Solines, por sus propios 

derechos. Los compa- 

recientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en ésta ciudad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por haber 

hibido -sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias debidamente 

rtificadas por mí, se agregan a esta escritura y “me“solicitan 

elevar a escritura pública la siguiente minuta- SEÑORA 

le Escrituras Públicas a su cargo, 

  

NOTARIA:- En el Registro * 

sírvase incorporar una de Constitución de: Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

: PRIMERA; “COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

  

do, tn DS 
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medios de transporte privado de ia y jurídicas y 

paración de aparatos, bienes; Instalación, mantenimientó y 

    

dispositivos y sistemas de seguridad;/y, el uso y monitoreo de 

centrales para recepción, verificación/y transmisión de señales de 

alarma. A efectos de cumplircon KI objeto social, la compañía 

realizar toda clase 'Ís y contratos civiles y 

  

   

  

podrá 

mercantiles sin más limitaciones/ que las establecidas en la Ley, 

por lo tanto la compañía podrá/ asociarse con otra u otras cuyo 

objeto sea similar, análogo o cqnexo con su propio objeto social y 

en la formación de nuevas sociedades, 

CAPITULO SEGUNDO: DEL 

podrá Intervenir 

absolverlas o fusionarse. 

CAPITAL SOCIAL: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El 

capital social con el que se constituye la compañia es de 

cuatrocientos dólares americanos dividido en cuatrocientas 

participaciones sociales indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada una. Capital que se halla suscrito y pagado en su 

  

totalidad de acuerdo al siguiente detal 

socio CAPITAL APORTE No. DE PORCEN. 
. SUSCRITO NUMERARIO PRTICIP. 

Ing. Emesto Grunauer Solines.— USD 392 USD 392 392 98% 

Sra, Cecilia Solines Coronel USD 4 USD 4 4 1% 

Sra. María Isabel Grunauer 

Solines USD4 USD 4 4 1% 

TOTAL USD40  USD40 400 100% 

CAPITULO TERCERO.- DELAS APORTACIONES Y 

ARTICULO SEXTO.- DE LAS APORTACIONES: - La SOCIOS.- 

compañía emitirá certificados de aportación por el monto de su 

cd antenmadas a cada socio
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2? suscripción de la presente escritura los señores: Ingeniero   

Ernesto Grunauer Solines, Señora Cecilia Solines Coronel, Señora 

María Isabel Grunauer Solines, por cuenta propia. Todos los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que concurren a la celebración de la 

presente escritulía en forma libre y voluntaria con el propósito de 

constituir una compañía de responsabilidad limitada, que prestará 

servicios de seguridad privada, la misma que se regirá por los 

estatutos que constan a continuación, la ley de Compañías, la ley 

de Vigilancia y Seguridad Privada, y demás leyes y Reglamentos 

vigentes. TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES.» CAPITULO P 

R I'M ER O.- DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y 

OBJETO SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: La compañía 

se constituye con el nombre de GRUNSEG CIA. LTDA. bajo cuya 

denominación objetiva realizará todo tipo de actos. ARTICULO 

SEGUNDO.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es 

el Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá establecer 

sucursales y agencias o ejercer representaciones en cualquier 

otro lugar de la república del Ecuador o en el exterior, ARTICULO 

TERCERO.- DURACIÓN: La compañía tendrá una duración de 

cincuenta años (50) contados a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: La 

“Compañía tendrá por objeto la prestación de servicios de 

prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de las 

personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, 

custadia v transporte de valores; investigación; seguridad en 
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según el número de participaciones que le corresponda, suscritas 

por el Presidente y Gerente de la Compañía y en las que se 

indicará su carácter de no negociables. ARTICULO SEPTIMO.- 

DERECHO A VOTO: Cada participación da derecho a un voto en las 

Juntas Generales de Socios, a participar en las utilidades y 

ejercer los derechos establecidos en la Ley y en estos estatutos. 

ARTICULO OCTAVO.- PROPIEDAD Y REPRESENTACION:- La 

  

compañía reconoce como propietario de una participación 

solamente a las personas naturales o jurídicas que se hallen 

debidamente registradas en el libro de Participaciones y Socios de 

la Compañía, a menos que se trate de una sucesión, en cuyo caso 

los herederos se hallan obligados a designar un representante, 

Tanto en el caso de herederos, como en cualquiera otro la calidad 

de representante con plenos poderes es requisito indispensable 

para concurrir a la Junta General de Socios, tomar parte en las 

deliberaciones, votar, cobrar dividendos, y en general, ejercitar 

cualquier derecho inherente al de socio. ARTICULO NOVENO.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: La transferencia de las 

participaciones sociales se realizará mediante escritura pública, 

previo conocimiento y consentimiento unánime del capital social, 

una vez otorgada, se inscribirá en el Libro respectivo de la 

compañía, -para posteriormente anular el Certificado de 

  

Aportación del cedente y extender uno nuevo en favor del 

cesionario, dándose con ello cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO.- GOBIERNO: El gobierno 

  

de la compañía corresponde a la Junta General de Socios que 

oo mada ammenerie a la Junta 
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personalmente o por medio de un fepreseñtante quien de — 1 , SS 
2 ostentar carta - poder para cada' reunió o poder notarial Dátag¡£ zas 

3 todas. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- RÉUNIONES Y QUORUM: La 

4 Junta General es el organismo máximo de la compañía y sus 

5 resoluciones son obligatorias || todos los socios, aún cuando 

no hubieren concurrido a caba 

Junta General se compone de los socios reunidos en el domicilio 

  6 derecho de oposición. La 

a 

principal de la compañía, de conformidad con la Ley y los 

9 presentes Estatutos, previa convocatoria, Existirá quórum cuando 

10 encuentre presente mas de Ta mitad del capital social de la 

  

11 compañía. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA: La 

12 convocatoria a Junta General de Socios Ordinaria o 

13 Extraordinaria, la hará el Presidente o Gerente o a petición del 

14 socio o socios que representen el diez por ciento (10%) del 

15 Capital Social, indicándose en ella los asuntos a tratarse en la 

16 reunión. Comunicación que deberá hacérsela por escrito y en 

17 forma personal a cada socio, enviada con por lo menos ocho días 

18 de anticipación a la fecha de la reunión. Si por falta del quórum 
  

19 requerido, la Junta General no pudiere reunirse en primera 
20 convocatoria, se procederá a realizar una segunda convocatoria 

en la misma forma que la primera, con la advertencia de que la 

Junta quedará válidamente constituida —con —los “socios 

  

concurrentes, cualquiera fuera el capital social que representen. 

En este caso la convocatoria no podrá demorar más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión y tendrá el mismo 

orden del día de la primera. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTA 

27 GENERAL ORDINARIA: - La Junta Ge1neral Ordinaria d e Socios, 

  

=
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en el anverso y reverso, folladas y 

lecretarjó. ARTICULO DÉCIM: 

  

rubricadas una por una por el 

OCTAVO.- ATRIBUCIONES. Y DEBERES DEJLA JUNTA GENERAL: A la 

Junta General de Socios le cdrrespoñde: a) Designar por un 

periodo de dos años al Presid: ¡erente de la compañía, 

conocer sus renuncias y removeflos en cualquier tiempo; b) 

Conocer y aprobar, Jos informes, cuentas y balances que presenten 

el Gerente, comisario o cualquier[otro administrador; c) Resolver 

sobre el destino de los benefigios sociales; d) Reformar los 

estatutos, aumentar o disminuir el capital social, ampliar o 

restringir el plazo de duración del contrato social y acordar sobre 
   la disolución de la compañía; e) Conocer y autorizar las cesiones 

  

de participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; f) 

Fijar los honorarios del Presidente y Gerente de la compañía; 9) 

Resolver sobre el establecimiento de gravámenes o enajenación 

de bienes inmuebles de propiedad de la compañía; h) Acordar 

sobre exclusiones del o los socios, de acuerdo con las causales 

jtablecidas en la Ley; 1) Fijar los montos máximos por los que el 

  

  

Gerente puede comprometer a la compañía tanto individualmente 

como en conjunto con el presidente; j) Ejercer las demás 

facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y estos 

estatutos sometan a su competencia. - "CAPITULO QUIN 

T O.- DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

_DÉCIMO NOVENO.- ADMINISTRACIÓN: La administración de la 

compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente. ARTICULO 

VIGÉSIMO.- REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA: La 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía la 
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los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, con el objeto de conocer y resolver 

sobre los Informes. de los administradores, los estados 

financieros, el destino de las utilidades, del ejercicio anual 

precedente o cualquier otro asunto puntualizado en la 

convocatoria. Cuando fuere del caso, la Junta General elegirá 

también a los agministradores. - ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Las demás reuniones de 

Juntas Generales tendrán el carácter de extraordinarias y podrán 

ser convocadas en cualquier momento por disposición de los 

administradores o a solicitud escrita de los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento (10%) del capital 

pagado de la compañía. ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL.- Cuando la totalidad del capital pagado de 

la compañía se halle presente, la Junta General podrá 

constituirse, sin necesidad de convocatoria, en cualquier tiempo o 

lugar del territorio nacional para tratar sobre cualquier asunto, 

los asistentes deberán aceptar por unanimidad la celebración de 

la Junta, aprobar el orden del día y suscribir en unidad de arto, el 

acta correspondiente, bajo sanción de nulidad. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- RESOLUCIONES.- A excepción de lo determinado 

Juntas 

  

resoluciones-de 1 

  

en la Ley de Compañías, para que | 

Generales de Socios tengan validez se requerirá del voto 

favorable de la mayoría absoluta del Capital Social concurrente a 

la Junta; los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ACTAS: Las actas de 

Juntas Generales de Socios, que llevarán las firmas del Presidente 

A y 

   



10 

13 

14 

16 

v 

18 

19 

20 

a 

2 

24 

26 

27 

LIQUIDACIÓN.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.-LIQUIDACIÓN: En 

caso de disolución y liquidación de la compañía y no habiendo 

oposición entre los socios, el Gerente asumirá las funciones de 

liquidador; caso contrario, la Junta General de Socios elegirá un 

liquidador y le señalará sus facultades, debiendo sujetarse a lo 

  

que para el efecto señala la Ley de Compañía CAPITULO 

O CTA VO.- NORMAS ESPECIALES Y SUPLETORIAS.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- APROBACIÓN DE ACTAS: Las actas de Juntas 

Generales podrán ser aprobadas en la misma reunión, luego de 

concederse un tiempo de receso para la redacción del acta. 

ARTICULO  VIGÉSIMO  SEXTO.- NOMBRAMIENTOS: 

nombramiento de Presidente será comunicado por el Secretario de 

la Junta que lo eligió, los demás nombramientos serán 

comunicados por el Presidente. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

NORMAS NO PREVISTAS: Para todo aquello que no se hubiere 

previsto en las presentes normas estatutarias, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley de Compañías y Reglamentos pertinentes. 

CUARTA.- Los socios por unanimidad autorizan al Doctor Carlos 

Solines Coronel, para que realice los trámites jurídicos necesarios 

para la legal constitución de la compañía hasta su Inscripción en 

el Registro Mercantil. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo. firmado) Doctor Carlos Solines 

Coronel.- Matrícula Profesional número mil ciento treinta y seis 

  

del Colegio de Abogados de Pichincha. Has! 

  

queda e ada a escritura pública con todo el valor legal. 

aquí la minuta que 

Y leída 

que fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. Para el 

  

 



  

19 

20 

21 

2 

25 

26 

27 

    

INOTAR y Ñ 

nera 17 
medio del Gerente o en conjunto con el Presidente serán fijados 

por la Junta General de socios. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

DEL PRESIDENTE: El Presidente durará dos años en sus 

Ir socio o no de la compañía y tendrá los 

  

funciones, podrá 

siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir las Juntas 

Generales de Socios; b) Vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones, estatutarias y de las resoluciones de las Juntas 

Generales; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

certificados de aportación y las actas de Juntas Generales; d) 

Subrogar al Gerente de la compañía con las mismas atribuciones y 

deberes en caso de ausencia temporal o definitiva a sus 

funciones, hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente; 

e) Suscribir conjuntamente con el Gerente los contratos con las 

cuantías establecida por la Junta General de Socios. y los 

documentos que según lo establecido en estos estatutos lo 

requieran. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE: El 

Gerente durará dos años en sus funciones, podrá o no ser socio de 

  

la compañía y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Administrar a la compañía y representaria legal, judicial y 

extrajudicialmente; b) Firmar conjuntamente con el Presidente 

los certificados de aportación y las actas de Juntas Generales; c) 

Actuar como Secretario en las reuniones de Junta General; d) 

Llevar la contabilidad y archivos de la compañía; los libros de 

actas de Juntas Generales, de Participaciones y Socios y el 

talonario de los certificados de aportación; e) Dirigir e Intervenir 

en todos los negocios y operaciones de la compañía; f) Abrir y 

manejar cuentas corrientes bancarias y de ahorros; girar, endosar 

   



   

   

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

  

   

   Celebrar contratos de trabajo, risar/ las femuneraciones de los 

4 empleados y terminar las relaciones” laborales; — h) Aceptar 

prendas, hipotecas, o cualquier otra | de garantías otorgadas 

en favor de la empresa; suscribir contratos de compraventa, 

7 hipoteca o prendade bienes muebles o inmuebles de propiedad de 

3 la compañía previa autorización de la Junta General de socios y 

9 en general intervenir en todo akto o contrato que implique 

llos, 

  

= 10 — transferencia de dominio o Imposición de gravámenes sobre 

11 con las limitaciones establecidas en el artículo vigésimo de estos 

12 estatutos; 1) Someter anualmente a consideración de la Junta 

General de Socios el Informe de sus actividades, el Balance 

General y el Estado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la 

compañía, así como también la propuesta de distribución de los 

beneficios sociales; j) Elaborar el presupuesto anual y el plan de 

actividades de la compañía; Kk) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de Junta General de Socios y velar por el 

cumplimiento de estos estatutos; 1) Ejercer las facultades y 

cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley y en los 

Presentes Estatutos. CAPITULO SEXTO, DELAS 

“UTILIDADES Y LAS RESERVAS.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

23 DELAS UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General decidirá sobre 

24 el destino de las utilidades líquidas. La compañía destinará el 5%- 

25 de las utilidades líquidas para formar un fondo de reserva legal, 

26 hasta llegar al 30% del capital social, la compañía podrá acordar 

27 en cualquier momento, la creación de reservas facultativas de



      
    

   
      

     

   dE 
eceptos legales que la Ley dispone,én espús casos, de todo lo 

pri / 

cual también doy fe. 

  

/ 

    AS 1097/77? o/1-9 

dy 448 006/ 
u 

PA A ers 
13  F) Sra. Cecilia Solines Coronel 

14 C.C. AYODALYAN- 3 

15 CV. 14-04 Y3 

y Grasas 
18 F) SraSMaría Isabel Grunauer Solines 

19 cc Mosagaporo 

20 CV. 150148 

firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria Segunda: 

A CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES,



Al 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

  

E ...le hace bien al país! 
SGUIEDADES 

1702016576001 
eRUNEE: 

HONARE COMERCIAL: eruNSFe / 
LLARE CONTAISIETE STROS 
PEPRESENTARITE LEGAL: CFUNAUER SOLINES ERNESTO RAFAEL 
CONTADOR: WEA DÍAZ ANA CRISTINA: 

FEG.MICIO ACTIMDADES: roSU2NOs FEG: CONSTITUCION: 292005 
PEC. INSCRIPCION: ostotiza06 2 FECHADIS ACTUALDACIÓN: sArolaotz 

AGTIVIDAD ECOMONICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION. 

DORICILIO TRIBUTARIO: 
Provinen: PICHINORA Cantón: QUITO Perrmauie: SANTA PRISCA Barro: QUITO TENNIS Cells: VOZANDES Númertz N4Z- 
107 intersección: MARIANO ECHEVERRÍA Olids: Y Reference ubicación: FRENTE A LA UNIVERSIDAD 06 MANDINO. 
“Teistona Trabajo; 022272408 
DENCILIO ESPECIAL 

  

  

CSLIZACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL EIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE ; 

     
  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. sl 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dlDOTal paz ABIERTOS: 2 
JURISDICCIÓN: REGIONAL NORTE PICHINCHA: a CERRADOS: o 

  

a SRi.gob:ec 

 



  

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 203 
o SOCIEDADES NOF | 

HUMERO RUC: * 1792016576001 . 

RAZON SOCIAL: GRUNSES CIA. LTDA. ! 72 7 . 
vor 

S5TAGLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ao: 0 EAS ASEO MAR SIC AS 
NOMBRE COMERCIAL: GRUNSEG Ec. CIERRE: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION. 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION SISTEMAS DE EXTINCION DE INCENDIOS MEDIANTE ASPERSORES, 
ASCLISORES ESCALERAS MECANICAS Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS PARA EDIFICIOS Y OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

canvzta FICHINCRA Cantón QUITO Paroquie” SANTA PRISCA Barro: QUITO TENNIS Cale. VOZANDES Nmero: N42-107 
sección: MARIANO ECHEVERRIA Roferentia: FRENTE A LA UNIVERSIDAD 09 MANDINO Olcina: 1 Talefono Trabajo: 

DZZI72A08 

  

Ro ERTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — PECIMICIO ACT. OUOWADIO. 
NOMBRE COMERCIAL: GRUNSEG: FEC. CIERRE: 

PEC REMICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y "PROTECCION, 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION SISTEMAS DE EXTINCION DE INCENDIOS MEDIANTE ASPERSORES, 
ASCENSORES ESCALERAS MÉCMNICAS Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS PARA EDIFICIOS Y OBRAS DE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
“Brovincia: GUAYAS Contó: GUAYAGUIL Permquis: TARQUI Cudsdals: LA BARZOTA Baro, ETAPA Il Cale; PRINCIPAL 
'Nomero; SOUAR 11 Referencia: TRAS EL BANCO DEL PICHINCHA Manzanar 98 Telctono Tratajo: 048041408 Celular: 095824760 

 



se otorgó en esta Notaria, en fe de ello confiero esta 
CUARTA copia certificada de la Escritura de CESION DE 

IPACIONES de la Compañía GRUNSEG CIA. LIDA. otorgado 
por MARÍA ISABEL GRUNAUER SOLINES y PABLO ANTONIO VALLEJO 
TORRES a favor de RAFAEL ERNESTO GRUNAUER JIMENEZ, 
debidamente sellada y firmada en Quito, 23 de Junio del 2014. 

        

Ae. Corman Can



RAZON.- Toménota dela Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la matriz de escritura de Constitución de la 

COMPAÑÍA GRUNSEG CIA. LTDA,, celebrada el 18 de noviembre del 2004, 

ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. 

Quito, a cuatro de noviembre del dos mil catorce. 

    

    

DRA. PAOLA BERGADO LOOR. 

IDA DEL CANTON QUITO, 

  

¿aña Dra. Paola Delgado Loor 
VOTARÍK EGANDA DEL Canton ORIO 

 



1 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓ 
)N DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

UITO. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52642 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 7 31/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1294 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1700439092 GRUNAUER Quito CESIONARIO Casado 
JIMENEZ RAFAEL 
ERNESTO 

1706942800 GRUNAUER Quito CEDENTE Casado 
SOLINES MARIA 
ISABEL           

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 23/06/2014 EX 
NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: — 271 48. CARMEN CARDENAS CORONADO 

CANTÓN: 7] ouro. - 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍAS TA GRUNSEG CIA. 1TDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 1000000 
  

  

  
  

5, DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- SÉ TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2207 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL — 
2005,.- 

        
  

[GuatQuiER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
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4 Registro Mercantil de Quito O 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

    
  CUATE 
recia DE Emisión: QuITg/A 5 ln PA e 

Y 

UL. 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELEGADA - morada 4) 
REGISTRADOR MERC EL CANTÓN QUITO. 

an 

  

   

  

P
o
y
o
 

    

DIRECCIÓN DEL recto, AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE bite 
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